RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002892, Ent. N° 7227/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Legislativo, Comisión Administrativa, referentes a la Contratación en forma Directa de servicio de mantenimiento de las máquinas enfriadoras instaladas en el Edificio “José Artigas”·,

RESULTANDO: 1) que la contratación fue adjudicada a la firma DAIKIN AIR CONDITIONING ARGENTINA S.A. por Resolución de la Presidencia de la Comisión Administrativa  en fecha 23 de julio de 2010; 

 2) que este Tribunal en acuerdo de fecha 14 de julio de 2010 cometió al Contador Delegado ante el mencionado Poder la intervención del gasto;

3) que el mantenimiento de los equipos se pactó por un plazo de cinco años con la firma representante exclusiva de la adjudicataria en nuestro país, Térmica Uruguay S.R.L.

4) que la firma  adjudicataria en conocimiento de que su representante no se encontraba en situación regular de pago con los organismos previsionales de seguridad social, lo que la inhabilitaba a contratar con el Estado, le retiró la exclusividad, asumiendo ella directamente el servicio de mantenimiento;

 5) que se expresa que la adjudicataria  ha contactado infructuosamente otras empresas en Uruguay a efectos de otorgar la representación oficial y exclusiva para el mantenimiento de los equipos de su marca instalados en el Palacio Legislativo, por lo que y a fin de mantener el servicio técnico preventivo y la garantía pactada, es que resolvió asumir directamente el mencionado servicio;

6) que el costo del mantenimiento programado por dos años con prórroga de un año cada una asciende a U$S 65.800 anuales impuestos incluidos

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge del Resultando 5), la contratación encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 10, del Literal “C” del Artículo 33 del TOCAF

ATENTO a lo expuesto;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese  a  la  Contadora  Auditora  ante  el  Poder  Legislativo  la

intervención del gasto emergente de la contratación con la firma DAIKIN AIR CONDITIONING ARGENTINA S.A. para el servicio de mantenimiento de las máquinas enfriadoras instaladas en el edificio “José Artigas” previo control de su inclusión en el Objeto del gasto correspondiente así como el control del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la ley 18244 de 27-12-07;

2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

3) Devuélvase”.
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